
11..-_..._u...II~..•. UI.I.JI .1~~IUI

4 Jueves I marzo I 990 BOE núm. 52. Suplemento

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
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1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 21 de diciembre de
1987. procedente del Juzgado de Guardia. el Procurador de los Tribuna
les don Carlos Riopérez Losada en nombre de la Sociedad «M. F.
Matadero Frigorífico de Montellos. Sociedad Anónima», interpuso
recurso de amparo contra la Sentencia dictada por la Sala Segunda de
lo Civil de la Audiencia Territorial de La Coruña de 20 de noviembre
de 1987 que, en apelación. confirmó la dictada por el Juzgado de
Primera Instancia de Betanzos el 7 de diciembre de 1984. en autos de
juicio ejecutivo seguidos a lnstancia del «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima».

En la demanda de amparo se alegan los siguientes hechos:

a) Se destaca en primer lugar la existencia real de dos Sociedades
mercantiles diferentes: Una, que es la recurrente en amparo, denomi~
nada «M. F. Matadero Frigorífico de Montelios. Sociedad Anónima», y
otra, «Matadero Frigorífico de Montellos, Sociedad Anónima». La única

Primera Instancia de 'Betanzos por el «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», Han sido panes el Ministerio Fiscal y el Procura
dor de los Tribunales don Carlos Ibáñez de la Cadiniere en representa
ción del Banco Español de Crédito, asistido del Letrado don Luis Felipe
Gómez Muñoz. y Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon y
González-Regueral, quien expresa el parecer de la Sala.

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de 9 de noviembre de 1987,
dictada por la Magistratura de Trabajo numo 12 de Barcelona (autos
405/85).

2.° Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela judicial
efectiva,

3.° Restablecer'a la misma en la integridad de su derecho, para lo
cual se procederá por dicha Magistratura de Trabajo a dictar nueva
Sentencia, abstracción hecha de la aplicación del ano 120 L.P.L.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a uno de febrero de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás v Valiente.-Fernando Garcia-Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la . Vega Benayas.-Jesus Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

Otorgar el amparo solicitado por doña María Sola Rubira y, en su'~
virtud: ..,, .

Ha decidido
.-' ....

En efecto: cierto es que la reclamación administrativa previa
presentada por la demandante de amparo no era muy explicita en los
motivos de oposición a la resolución administrativa que se trataba de
impugnar. Pero lo es más que indicaba bien a las claras su desacuerdo
con la normativa que se le había apl1cado y con el contenido de la
resolución administrativa, y que expresaba sin duda una pretensión de
que le fuera aumentada la pensión por acreditar un tiempo cotizado (o,
al menos. trabajado) superior al que se le había tenido en cuenta.

Desde esta clara perspectiva no había, pues. obstáculos para entender
que la demanda posteriormente presentada ante la jurisdicción, redac~
tada ya de una forma técnica y con asistencia de Letrado (a diferencia
de la reclamación previa). no hacia más que especificar y detallar los
motivos de oposiCión genéricamente aludidos en el escrito anterior~ y
que, por ello mismo. el examen de fondo de esa demanda no habría
limitado las posibilidades de defensa de la Entidad Gestora (finalidad
perseguida por el ano 120 de la L.P.L.), puesto que ya estaba altanto de
esa reclamación. No se trata, por tanto, de «hechos distintos», como
prevé el ano 120 L.P.L., sino de una sola pretensión referida a una
misma materia -la cuantía de la pensión- como lo acredita el examen
total del supuesto.

Por esto cabe concluir, cO,mo ya se anticipó, que el Juez efectuó una
aplicación excesivamente rígIda de la regla reco~ida en el ano 120 de la
L.P.L. y que la actual demandante de amparo VIO rechazada injustifica
damente su solicitud de que se entrara en el fondo del asunto, sobre todo
si se tiene en cuenta que la congruencia no debe tener como único
criterio el contenido de la reclamación previa, sino el conjunto de
pretensiones y argumentos suscitados en los trámites previos al proceso,
incluyendo la petición inicial y el resto de los datos aponados por el
expediente administrativo correspondiente, sobre los cuales no se
pronunció tampoco el Magistrado de Trabajo. En consecuencia. procede
la estimación del recurso.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUClÓN DE LA NACIÓ~'~'-"-, .~-~- ..'
ESPAÑOLA, ,.. ';'.'

FALLO

Sala Primera. Sentencia 1611990, de 1 de febrero. Recurso
de amparo 1.71411987. Contra sentencia de la Audiencia
Territorial de La Coruña, en apelación de autos de juicio
ejecutivo seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia de
Betanzos. Falla invocaCIón Jormal del derecho presunta·
mente vulnerado.

5336

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente. y don Fernando García-Mon y
González-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.714/87. interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Carlos Riopérez Losada. en nombre y
representación de la Sociedad mercantil «M. F. Matadero Frigorifico de
Montellos, Sociedad Anónima», asistida del Letrado don José Santos
Lázaro, contra la Sentencia de 20 de noviembre de 1987 dictada por la
Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de La Coruña. en
apelación de autos de juicio ejecutivo seguidos ante el Juzgado de

cida y admitida constitucionalmente por este Tribunal- no viola ni
infringe las exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva (an. 24.1
c.E.), por ser una exigencia razonable \' justificada, en armonía con los
recíprocos derechos de las panes. .

Sin embargo, también es doctrina reiterada de este Tribunal que los
órganos de la jurisdicción han de interpretar y aplicar los presupuestos,
los requisitos y las reglas procesales de acceso a la justicia, tanto en vía
principal como en la de los recursos, del modo que mejor cumplan su
finalidad, que no es atraque la de regular el camino o ¡ter procedimen
tal. garantizando los derechos de todas las panes, para llegar a la
decisión final o de fondo, positiva o negativa, que es lo que las partes
en la realidad postulan. De ahí la distinción entre requisitos ineludibles
o inexcusables y salvables o subsanables, así como la necesidad de una
interpretación de los mismos. que las leyes procesales y la Ley Orgánica
del Poder Judicial autorizan. segun la actual y progresiva tendencia de
favorecer la subsanación de los defectos susceptibles de reparación.
Como se dijo, por otra pane, en la STC 5/1988, el ano 24.1 de la C.E.
impone al Juez el deber de favorecer la defensa de los derechos e
intereses cuya tutela ante él se reclame, sin denegar dicha protección
mediante la aplicación desproporcionada de las nannas procesales que
prevén una resolución de inadmisión o de eficacia equiparable, teniendo
en cuenta, en el ejercicio de ese favor actionis, la entidad del defecto, la
posibilidad de cumplir a pesar de todo los fines que la regla incumplida
persigue. los datos normativos y los que resulten de la resolución judicial
de instancia.

4, Con lo expuesto se quiere decir. en definitiva, que la resolución
judicial que se impugna. ya la que se reprocha defecto de tutela, ha de
responder a esas exigencias constitucionales y contener, por tanto. una
adecuada fundamentación que le~itime en el caso concreto el rechazo
procesal (en el supuesto. el autonzado por el ano 120 L.P.L.).

Recordemos que la actora solici1ó ante el INSS su pensión de
jubilación, al amparo del vigente Convenio Hispano-Akmán de Seguri
dad Social, puesto que su trabajo se había cumplido en pane en
Alemania. El Instituto le concedió una pensión inicial de 7.991 pesetas
mensuales, en aplicación -por error- del Convenio Hispano~Francés.

La actora se dirige entonces. por sí misma y en cana, al INSS,
aavirtiéndole, primero~ el error respecto del Convenio aplicable, y
después diciendo que «yo creo que la pensión que recibo es pequeña, la
mínima en España es de diez años y yo en España trabajé más de catorce
años... Tengan la atención de atender mi demanda de reclamación a su
resolución». Rechazada ésta por el lNSS. se formuló la demanda en
Magistratura «por diferencias de pensión por jubilación», argumentando
sobre bases reguladoras. tiempo y ramo laboral, con la conclusión de que
le correspondía la pensión de 19.044 pesetas mensuales.

En el único fundamento jurídico de la Sentencia in voce que
desestima la demanda. se dice que «en aplicación del ano 120 de
la L.P.L. procede entender que la demanda es incongruente con la
acción administrativa y que no puede en este pleito impugnarse la
resolución 1/85 del lNSS, precisamente por violación de este principio
de congruencia. Además la reclamación previa adolece de falta de
claridad que determina no pueda venirse ni en conocimiento de 10 que
se solicita».

A la vista de esta escueta fundamentación bien puede anticiparse que
la solución adoptada no es cienamente favorable al ejercicio y resolu
ción final y definitiva de la reclamación formulada. por descansar en
una interpretación restrictiva, literal. del presupuesto procesal en cues~

tión.
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diferencia en su denominación consiste en que la primera está precedida
por las siglas o iniciales M. E, que no figura en la segunda.

Se acompañan con la demanda de amparo como documentos núms.
2 y 3 fotocopias de las escrituras de constitución de una y otra Sociedad.
Otorgada la primera en Madrid el 1 de. abril de 1980. ante el Notario don
Enrique Fosar Benlloch con el núm. 674 de su protocolo: y la segunda
en Betanzos el 26 de diciembre de 1977, ante el Notario don Ramiro
Prego Meiras con el núm. 2.471 de protocolo.

b) A continuación se hace constar en la demanda que la aceptante
de las letras de cambio Que han motivado el procedimiento ejecutivo
núm. 156/82 tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia de
Betanzos era la Sociedad «M. F. Matadero Frigorífico de Montellos,
Sociedad Anónima». es decir la demandante en amparo (hecho 2.°); que,
no obstante, la demandada fue la Sociedad «Matadero Frigorífico de
Montellos. Sociedad Anónima» (hecho 3.°); que el confusionismo en
4 ue incidia la dem~nda en orden a cuál de las dos Sociedades era la
demandada se habían excepcionado en la oposición al procedimiento
ejecutivo (hecho 4.°); que el embargo se produjo sobre bienes de la
demandante en amparo, es decir de <<1a aceptante real de los efectos, pero
no demandada en los autos por la tenedora de los mismos» (hecho 5.°);
y que, dictada Sentencia por el Juzgado de Primera Instancia de
Betanzos, condenando a la Sociedad «Matadero Frigorífico de Monte
1I0s, Sociedad Anónima». fue apelada ante la AudienCIa Territorial de La
Coruña (hecho 6.°).

e) Asimismo se hace constar en la' demanda que, próximo a vencer
la anotación preventiva del embargo causado sobre una finca de la
demandante en amparo, presentó ésta escrito al Juzgado «en el que se
insiste en la situación procesal creada y se invoca el precepto constitu
cional vulnerado de la tutela efectiva» (hecho 7.°); que, pese a ello, la
Sala correspondiente de la Audiencia Territorial acordó la prórroga de
la anotación preventiva de embargo, por cuya razón la demandante en
amparo, «M. E Matadero Frigorífico de Montellos, Sociedad Anó
nima», «a pesar de no ser ejecutada presentó aval bancario a fin de
levantar el embargo, pues esta Sociedad está pendiente de la concesión
de un préstamo oficial y no puede tener carga alguna sobre sus

. ;edades» (hechos 8.° Y 9.°): señala flOalmente la dcmanda que la
AuuÍencia Territorial de La Coruña dictó Sentencia contra ({Matadero
Frigorífico de Montellos. Sociedad Anónima». acompañando copia de la
misma.

2. La cuestión que se plantea en la demanda de amparo la resume
así la actora: «La Sociedad "Matadero Frigorífico de Montellos. Socie
dad Anónima", ha sido demandada en los autos, no ha sido citada, no
ha sido oída, pero sí ha sido condenada»; y en ejecución de la Sentencia
«se ejecutan bienes de un tercero, esto es, de «M. F. Matadero
Frigorífico de Montellos, Sociedad Anónima».

Se quebranta con ello, dice la demandante. «lo preceptuado por la ley
de que las Sentencias sean congruentes con el petitwn». Se invoca como
precepto constitucional infringido el arto 24.1 y 2 de la C.E. Y. en
consecuencia, se solicita lo siguiente: «... se dicte Sentencia por la que,
estimando el presente recurso en todas sus partes, se declare haber lugar
al otorgamiento del amparo, restableciendo en los derechos que asisten
a mi representada comprendidos en nuestra Constitución, declarando la
nulidad de la Sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Civil de la
Audiencia Territorial de La Coruña. que lesiona'·y vulnera los preceptos
constitucionales invocados y, todo ello. con los demás pronunciamien·
tos que sean inherentes». Por medio de otrosí se solicitó la suspensión
de la ejecución de la Sentencia recurrida.

3. Por providencia de 1 de febrero de 1988, se admitió a trámite la
demanda, sin perjuicio de lo que resulte de los antecedentes. y se tuvo
por personado y parte en nombre de la recurrente al Procurador de los
Tribunales don Carlos Riopérez Losada: por lo que, de conformidad con
lo dispuesto en el arto 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTC), se requirió al Juzgado de Primera Instancia de Betanzos y a la
Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de La Coruña para
que, en término de diez días, remitieran a este Tribunal testimonio del
juicio ejecutivo núm. 156/82 y del rollo de la apelación núm. 30/85, y
que por dichos órganos judiciales se emplazara a quienes hubiesen sido
parte en el procedimiento. a excepción de la Sociedad demandante en
amparo, para que, si a su Derecho conviene. pudieran comparecer en
este proceso constitucional.

Se acordó también formar la pieza separada correspondiente para
decidir sobre la suspensión interesada. en la cual. oído el Ministerio
Fiscal y la Sociedad recurrente. por Auto de 15 de febrero de 1988 se
acordó «suspender en el estado en que se halla» la ejecución de la
Sentencia recurrida.

4. Recibidas las actuaciones y personado en este proceso con.st~tu
cional el Pmcurador de los Tribunales don Carlos ibáñez de la CadlOlere
en nombre de la Sociedad demandante en el procedimiento ejecutivo
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»), se le tuvo por parte en
nombre de diche Sociedad por providencia de 7 de marzo de 1988 en
la que también se acordó, conforme a lo dispuesto en el arto 52 de la
LOTe, dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a los
Procuradores de las partes para que, dentro del término de veinte días.
formularan las alegaciones que estimaran procedentes.

5. El Ministerio Fiscal por escrito presentado el 5 de abril de 1988,
después de exponer con detenimiento los antecedentes del caso y la
pretensión actara, hace constar. en síntesis, lo siguiente:

En primer lugar señala que «la recurrente ha consignado una fianza
bancaria para responder del pago de una deuda de unas letras de cambio
aceptadas por ella», y que. en todo momento, se ha considerado
demandada, personándose en el procedimiento y haciendo en é! las
alegaciones que estimó procedentes, formulando excepciones a la
pretensión deducida en el juicio ejecutivo. sin que la circunstancia que
ahora invoca de no haber sido demandada le haya impedido tener
acceso al proceso en el que se defendió frente a la pretensión formulada
por la demandante. Añade el Ministerio Fiscal que .da actora no debió
comparecer en el proceso si no era la demandada y. sin embargo,-lo hizo
porque realmente lo era, asumiendo esta consideración y constituyén
dose en sujeto pasivo de la relación jurídico·procesaL actuando como tal
e interponiendo recurso de apelación frente a la Sentencia de primera
instancia», Negar ahora su actuación en la condición de demandada que
ostentó, supone -añade el Ministerio Fiscal- ir contra sus propios actos.
La Sentencia establece de manera terminante y clara que la demanda en
el procedimiento ejecutivo era la sociedad que responde a la denomina~

ción «M. F.), con lo que sana el error material producido en la
demanda: error que, por otra parte. habia quedado subsanado por la
propia demandante en amparo, al comparecer y defenderse de la
demanda ejecutiva. reconociendo ser la aceptante de las letras, y apelar
ella de la Sentencia dictada por el Juzgado de Betanzos. Por todo ello,
entiende el Ministerio Fiscal que «hay una discrepancia entre la actora
y el órgano judicial en la interpretación y aplicación de la normativa
procesal en relación con la legitimación pasiva y la constitución de la
relación jurídico-procesal entre las partes: pero esta discrepancia, al
basarse en un mero error material. que no ha producido efectos en la
práctica. no puede ser derimida por el Tribunal Constitucional, al no ser
el recurso de amparo una tercera instancia». -

Solicita. por todo ello. la desestimación de la demanda de amparo.

6. La recurrente en amparo. por escrito presentado el 30 de marzo
de 1988, se limitó en sus alegaciones a remitIrse a las formuladas en la
demanda y. «dada la evidenCIa de los motivos que originan este recurso
de amparo -dice- esta parte... solicita la declaración de nulidad de la
decisión o resolución que ha impedido el pleno ejercicio o derecho
protegido, y ello con determinación de la extensión de sus efectos, que
a modo de entender de esta parte. supondria la nulidad del procedi
miento incoado por el Banco·Español de Crédito. debiéndose entablar
una nueva demanda, si ese fuera el deseo del Banco. contra la mercantil
"M. F. Matadero Frigorífico de Montellos. S. A.", aceptante real de los
efectos ejecutados en el procedimiento ejecutivo del que dimana el
presente recurso de amparo).

7. En su escrito de alegaciones, presentado el 6 de abril de 1988. la
representación procesal del Banco Español de Crédito hace constar lo
siguiente:

a) No reconoce la existencia real de dos sociedades diferentes, pues
aunque es cierto que se hallan inscritas en distintos Registros Mercanti
les, ambas están íntimamente relacionadas y representadas 1?or una
misma persona. don Andrés Marqués Velo. realizando la mIsma su
actividad en Montellos, una pequeña localidad del municipio de
Betanzos, «donde sólo existe una factoría que se dedica al sacrifico de
animales para el consumo humano. antes denominado "Matadero
Frigorífico de Montellos, S. A.". No se trata de un cambio de
denominación social. «sino que la primera sociedad sólo subsiste en el
Registro Mercantil, sin que en la actualidad realice actividad alguna,
siendo la que lo efectúa la denominada "M. F. Matadero Frigorífico de
Montellos. S. A."».

b) El Gerente de una y otra sociedad es la misma persona -el señor
Marqués Velo- que otorga el poder a favor de _Procuradores actuando
en nombre de «Matadero Frigorífico de Montellos. S. A.». y uno de los
designados se persona en el procedimiento ejecutivo en representación
de la sociedad M. F. como resulta de las actuaciones. Lo mismo ocurre
con las actas de protesto levantadas en su día que están unidas al
procedimiento ejecutivo: don Andrés Marqués Velo comparece ante el
Notario como Director-Gerente de «Matadero Frigorífico de Montellos,
S. A.». v las manifestaciones explicativas del impago de las letras están
referidas a las aceptadas por la sociedad del mismo nombre precedidas
de las siglas M. F.. figurando como domicilio de la sociedad aceptante
el de Betanzos (La Coruña).

c) y por si no estuviese claro que sc trata de hecho de una misma
sociedad. cuando se demanda a una de las sociedades (la que no lleva
las siglas M. E) se persona en el procedimiento la que lleva el nombre
precedido de estas le-tras. No cs. pues. cieno que la demandada
«Matadero Frigorífico de Montellos. S. A.». no haya sido oída en el
pleito. sino que lo ha sido a través de quien, con poder otorgado por
dicha sociedad. se persona en el procedimiento.ejecutivo como represen
tante de «M. E Matadero Frigorífico de Montellos. S. A.». y. en su
nombre. como aceptante de las letras se opone a la demanda ejecutiva
y formula cuantas excepciones estima oportunas en defensa de sus
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afirmar en el hecho 7." de la misma que en un escrito dirigido por ella
a la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de La Coruña
«se invoca el derecho constitucional vulnerado de la tutela efectiva».
Afirmación que. como veremos a continuación. queda desmentida por
lo que resulta de las actuaciones judiciales y de la posición y alegaciones
que ha mantenido durante toda la tramitación del proceso la Sociedad
recurrente. . .

En efecto, presentada la demanda ejecutiva ante el Juzgado de
Primera Instancia de Betanzos contra la Sociedad «Matadero fngorífico
de MonteUos, S. A,,,. con domicilio social en Betanzos, el Juzgado, por
Aula de 1 de septiembre de 1982, admitió a trámite la demanda,
ordenando despachar la ejecución solicitada contra los bienes de Ja
referida Sociedad y se Uevó a efecto el embargo sobre una nave
industrial perteneciente a la misma. designándose «depositario de tales
bienes al mismo deudor. señor Marqués Velo» (folio 13): a continuación
se persona en los autos, mediante poder otorgado por don Andrés
Marqués Velo, «en representación de la Sociedad Anónima "Matadero
Frigorífico de MonteUos. S. A."" (folio 16). el Procurador de los
Tribunales don Antolín Sánchez Fernández, quien no lo hace en nombre
de la sociedad que. con la denominación citada, figuraba como otorgante
del poder, sino "en nombre y representación del "M. F. Matadero
Frigorifico de Montellos, S. A."", oponiéndose a la demanda ejecutiva
en vinud de una serie de excepciones de las que, a los efectos del amparo
que ahora solicita, hay que destacar la siguiente: «Quinta .excepción.
Defecto legal en el modo de proponer la demanda, en base a lo
establecido en el ano 1.439 de la L.E.C.. en relación con el arto 524, al
no fijar con precisión la persona del demandado». Se sostiene en esta
excepción que es ella, la sociedad personada en el proceso, la aceptante
de las letras y, por tanto, la que debió ser demandada, y no la Sociedad
que realmente lo ha sido -la otorgante del poder- y que tiene la misma
razón social, pero sin ir precedida de las iniciales M. F. que ostenta en
su denominación la Sociedad comparecida. Se plantea asi por primera
vez en el proceso judicial el tema que ahora sirve de base al recurso de
amparo, y se hizo con el carácter de una de las excepciones procesales
opuestas sin atribuir a la misma dimensión constituclOnal alguna (fol.io "~,O
19). El procedimiento siguió su curso y todos los escritos dirigidos ~!, .é:, ':.>
Juzgado se encabezan en nombre de la SOCIedad recurrente en amJX,:..-'_,: >;.,!'" ..<..;~,.
es decir, la que va precedida de las iniciales M. F.~ el Juzgado dick·'<·<!"'.~'

Sentencia el 7 de diciembre de 1984 y en el considerando cuarto se ·,';' t<""
refiere a la citada excepción respecto de la cual, después de señalar su :.,:... -
inviabilidad como tal excepción en el juicio ejecutivo, pues debió ';.~. .,,',
plantearse «en forma de recurso de reposición contra el Auto de'.•:·
admisión de la demanda y despachando la ejecución», afirma que ~Io \"
cieno es que la entidad ejecutada está perfectamente identificada en la
demanda, ya que ningún equivoco ha provocado la omisión de las letras
M. F. que anteceden a la razón social de la entidad, que es lo que exige
el arto 524 de la L.E.C.. a los efectos de que la relación jurídico-procesal
quede válidamente constituida». La Sentencia estima la demanda
ejecutiva y manda seguir adelante la ejecución. Contra esta Sentencia
interpuso recurso de apelación la Sociedad «M. F. Matadero Frigorífico
de MonteUos, S. A.» -la recurrente en amparo-, mediante escrito de 13
de diciembre de 1984 (folio 77), en el que no se hace referencia alguna
al ano 24 de la Constitución y. admitida la apelación en ambos efectos,
se elevaron los Autos a la Audiencia Territorial de La Coruña.

En el rollo formado por la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia
Territorial para sustanciar la apelación, aparece al folio 7 el poder
otorgado a Procuradores por don Andrés Marqués Velo, «en nombre y
representación de la Sociedad denominada "M. F. Matadero Frigorífico
de Montellos, S. A."», y en vinud de las facultades otorgadas en el
mismo comparece ante la Sala el Procurador de los Tribunales don
Rafael Pérez Lizarriturri, «en nombre y representación de "Matadero
Frigorífico de Montellos, S. A."». y, así, la representación de esta
Sociedad (sin las iniciales M. F. con las que había actuado en primera
instancia y había interpuesto la apelación) actúa en toda la segunda
instancia. La identidad real entre ambas Sociedades en que se había
fundado la Sentencia de instancia para rechazar la excepción y que
aparece ratificada por eUa con los poderes presentados en la instancia y
en la apelación no se combate en la alzada .como una cuestión que. por
vulnerar el ano 24 de la Constitución. hubiera de ser corregida en la
Audiencia, sino que, por el contrario. la recurrente en amparo «con sus
propios actos», como señala el Ministerio Fiscal en sus alegaciones,
admite esa identidad, sin la cual ni hubiera podido comparecer en la
apelación ni utilizar un poder otorgado por la Sociedad. cuya razón
social está precedido por las iniciales M. F. Pero es que, además, pese
a lo afirmado en el hecho 7.° de la demanda de amparo, no hay en el
rollo de la apelación ningún escrito de la recurrente en amparo en el que
se denuncie la infracción del art. 24 de la Constitución. Por el contrario,
a los folios 47 y siguientes del rollo. aparece el escrito al que se refiere
la recurrente de fecha 30 de abril de 1985, en el que -SIO referencia
alguna al ano 24 de la C.E.-. en nombre de «Matadero Frigórifico de
Montellos, S. A.», solicita que para levantar el embargo causado en
bienes de la Sociedad del mismo nombre. pero precedido de las iniciales
M. F., se permita presentar aval bancario que garantice el pago de las
cantidades objeto de la ejecución-o Y. efectivamente. al folio 60 del
rollo. figura el aval del Banco de Santander prestado en favor de la
Sociedad «M. F. Matadero Frigorífico de Montellos, S. A.}}, por la

derechos y. entre eUas. la del confusionismo de sociedades o de
denominaciones sociales por ella misma creado.

d) Finalmenle, destaca la demandada en esle proceso el conlenido
del último considerando de la Sentencia del Juzgado de Betanzos, que
dice así: «••. lo cierto es que la sociedad ejecutada está perfectamente
identificada en la demanda, ya que ningún equivoco ha provocado la
omisión de las letras M. F. que anteceden. a la razón social de la
demandada. Por lanlo, el embargo lrabado sobre sus bienes es conforme
a derecho»,

Enliende, por lodo eUo, la representación procesal del Banco Español
de Crédito que no se han producido las infracciones que del arto 24.1 y
2 de la Constitución denuncia la recurrente y que ésta ha incumplido,
además, en la demanda de amparo, el requisilo que establece el arto
44.1 c) de la LOTP: no ha invocado denlro del proceso el derecho
constitucional supuestamente vulnerado.

Solicila por todo eUo «se declare no haber lugar al recurso de amparo
por incumplimiento del requisilo previo del arto 44.1 c) de la LOTC por
parte de la sociedad recurrente o, en su caso, la no vulneración del
principio constilucional conlenido en el arto 24.1 y 2 por la Sentencia
dictada por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de La Coruña,
alzando la suspensión de la ejecución de la misma».

8. Por providencia de 29 de enero de 1989 se acordó señalar el dia
1 de febrero de 1990 para deliberación y votación de esta Sentencia.

n. Fundamentos jurídicos

1. La sociedad demandante en el procedimiento ejecutivo de que
trae causa el presente recurso de amparo. (<Banco Español de Crédito,
S. A.», se ha personado como parte recurrida o demandada en este
proceso constitucional y se opone al recurso por las razones de fondo
que, coincidentes con lo que resulta acreditado en las actuaciones
judiciales. muestran que la Sentencia recurrida no ha incidido en la
incongruencia que se denuncia y que, por tanto. no se ha producido la
indefensión alegada por la recurrente con invocación del 3rt. 24 de la
Constitución. Después de hacer estas alegaciones de fondo de las que se
deduce que la Sentencia recurrida no ha quebrantado el arto 24.1 y 2 de
la Constitución. señala en el hecho octavo de su escrito de oposición al
recurso que la sociedad demandante «no ha cumplido el requisito previo
al amparo constitucional contenido en el arto 44.1 c) de la LOTC: pues
entiende que la parte recurrente no ha invocado dentro del proceso el
derecho constitucional vulnerado».

En el lercero de los fundamentos jurídicos se cita como incumplido
el citado precepto de la LOTC, y, con base en ello, se solicita en primer
lugar que se declare no haber lugar al recurso de amparo por incumpli
miento de dicho requisito y, de no entenderse así. la desestimación de
la demanda por no haberse vulnerado por la Sentencia recurrida el arto
24.1 y 2 de la Constitución, alzándose en todo caso la suspensión de la
ejecución acordada en este proceso.

Se plantea, pues, como motivo de oposición al recurso, uno de los
supuestos que, conforme al ano 50.1 de la LOTe, son causa de
inadmisión de la demanda: concretamente la del apartado a) de dicho
precepto en relación con el ano 44.1 c) de la citada Ley. Ha de
examinarse, por tanto, con carácter previo al problema de fondo
planteado, si concurre o no en la demanda el citado defecto, toda vez
que, según reiterada jurisprudencia de este Tribunal, una vez admitida
a trámite la demanda por no haberse detectado en la fase de admisión
de la misma la existencia de algún supuesto de ¡nadmisibilidad, las
causas de inadmisión operan como motivos de desestimación de la
demanda.

A tal efecto, ha de comprobarse en primer lugar lo que resulta de las
actuaciones judiciales en orden a si se ha «invocado formalmente en el
proceso el derecho constitucional vulnerado, 'tan pronto como, una vez
conocida la violación, hubiere lugar para ello». que es uno de los
requisitos establecidos en el arto 44.1 de la LOTe, concretamente en su
apartado c), para que los recursos interpuestos por violación de los
derechos y libertades susceptibles de amparo constitucionaJ «que tuvie
ran su ongen inmediato y directo en un acto u omisión de un órgano
judicial>, puedan dar lugar a este recurso. Como ha repetido este
Tribunal en numerosas resoluciones, no se trata de un mero requisito
formal, sino que responde al carácter subsidiario con que la Constitu
ción ha configurado el recurso de amparo en el arto 53.2 y que, en
adecuación a este precepto constitucional. se regula en la LOTe,
respetando dicha naturaleza subsidiaria mediante la exigencia de unos
requisitos -los del ano 44.1- que-no establecen para la impugnación de
los actos o resoluciones de otros poderes públicos que hayan producido
análogas violaciones de los derechos y libertades susceptibles del amparo
constitucional.

La comprobación de lo que result~ de las actuaciones judiciales para
determinar si se ha planteado ante los órganos judiciales el problema
constitucional que ahora se oenuncia en amparo. en términos que les
permitieran conocer y, en·su caso. corregir la violación que se invocal
resulta doblemente necesaria en el presente caso. porque al tema. antes
de ser planleado por la representación procesal del Banco Español de
Crédito, se había referido en su demanda la Sociedad recurrente, al
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cuantía de la ejecución (pnncipa·l y costas). Finalmente también figura
en el rollo de la apelación un escrito de fecha 10 de mayo de 1985 (folios
56 y 57), en el que el Procurador de la apelante, don Rafael Pérez
LizarrilUrri, esta vez en nombre de «M. F. Matadero Frigorifico de
Montellos, S. A.», «en la representación que tiene acreditada en la
apelación 30/85», es decir, de la misma Sociedad, pero sin las iniciales
citadas, trata de presentar ante la Sala las copias de las dos escrituras
públicas de constitución de una y otra Sociedad [las reseñadas en el
antecedente 1.0

, apartado a), de los antecedentes de esta Sentencia], para,
acreditando lo que ella misma viene desmintiendo a todo lo largo del
proceso, solicitar que demostrada <da independencia absoluta entre
ambas Sociedades», se ha producido en las actuaciones «un defecto
insubsanable y que en tal sentido habrá de pronunciarse, en su día, la
Sala». Tampoco en este escrito se hace alusión alguna al derecho
fundamental que ahora se denuncia en el recurso de amparo. La Sala,
por providencia de 21 de mayo de 1985, ordenó no haber lugar a lo
solicnado por el Procurador señor Pérez Lizarriturri. «al que se le
devuelven las escrituras presentadas sin dejar nota». No recurrida, esta
providencia y celebrada la vista el 13 de noviembre de 1987 (folio 77),
en la que tampoco fue aludido el artículo 24 de la Constitución, la Sala
dictó Sentencia el 20 de noviembre de 1987, por la que, por los
fundamentos de la Sentencia apelada que la Sala hace suyos y por los
demás que en ella se razonan, desestIma la apelación y confirma la
Sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Betanzos en todas sus
partes.

Hemos expuesto en este fundamento con la máxima precisión todos
los antecedentes que. relacionados con el problema suscitado en el
recurso de amparo, resultan de las actuaciones judiciales, no sólo para
poner de relieve que. como señala la demanda, no se ha invocado en el
proceso, tan pronto como pudo serlo, el derecho fundamental que se
entiende vulnerado, sino que, en lugar de dar cumplimiento a dicha
exigencia, ha sido ella misma la que con su actuación y documentos
presentados en el procedimiento ejecutivo, ha subsanado cualquier
defecto que en orden a la identificación de la Sociedad demandada se
hubiera podido producir en la demanda ejecutiva.

La demanda. por tanto, ha de ser desestimada por incumplimiento
de lo dispuesto en el art. 44.1, C), de la LOTC y porque la violación
denunciada del art. 24. 1 Y 2, de la Constitución, de haberse producido,
sería imputable exclusivamente a la conducta procesal de la recurrente
en amparo que, utilizando a su antojo una u otra denominación social,
ha creado un confusionismo inexistente en la realidad, ya que, como
afirma la Sentencia del Juzgado. desde el primer momento ha quedado
perfectamente identificada en el procedimiento ejecutivo la Sociedad
demandada en el mismo y se ha trabado correctamente la relación
jurldico-procesal.

La desestimacién de la demanda por estos motivos hace innecesario
el examen del problema de fondo planteado que, por otra parte, se funda
en hechos y razonamientos que, como hemos visto, se contradicen con
lo que resulta de las actuaciones judiciales.

2. El art. 95 de la LOTC dispone en su núm. 2 que «el Tribunal
podrá imponer las costas que se derivaren de la tramitación del proceso
a la parte o partes que hayan mantenido. posiciones infundadas, si
apreciare temeridad o mala fe». Y en el núm. 3 del mismo precepto
faculta al Tribunal pará imponer una sanción Pecuniaria de 5.000 a
100.000 pesetas «a quien formulare recursos de amparo con temeridad
o abuso de derecho».

Las circunstancias previstas en los núms. 2 y 3 del arto 95 concurren
de forma manifiesta en el presente recurso. Se han ocultado en la
demanda de amparo circunstancias y actuaciones que, acreditadas en los

Pleno. Sentencia 17/[990, de 7 defebrero de 1990. Recurso
de inconstitucionalidad 1.077/1987. Promovido por 56
Diputados contra determinados preceptos de la Ley del
Parlamento de Canarias 10/1987, de 5 de mayo, de Aguas.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Rubio L1orente, Vicepresidente, y don Antonio Truyol Serra, don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Carlos de la Vega
Bcnayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra, don José
Luis de los Mozos v de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don
Vicente Gimeno Séndra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1.077/87, promovido por
55 Diputados, representados por el Com.isionado don Federico Trillo
Figueroa Martínez-Conde, contra determinados preceptos de la Ley del
Parlame~to de Canarias 10/1987. de 5 de mayo, de Aguas. Han
comparecido el Gobierno y el Parlamento de Canarias, así como el

Autos y en el rollo de la apelación. según hemos visto en el fundamento
anterior, se han producido por su propia actuación en el proceso, tanto
por los documentos por ella presentados, como por los escritos que ha
dirigido a los órganos judicl3les. Como ejemplo de estas omisiones,
merced a los cuales ha conseguido la admiSIón a trámite de la demanda
y la suspensión de la Sentencia recurrida, citaremos por su mayor
relevancia las siguientes:

En primer lugar es incierto lo afirmado en el hecho 7. 0 de la demanda
de amparo sobre la invocación ante la Audiencia del derecho fundamen
tal que estima vulnerado; en segundo término aporta con la demanda de
amparo las dos escrituras públicas de constitución de Sociedades que
han quedado reseñadas en el antecedente 1.0, apartado a), de esta
Sentencia, ocultando que habían sido presentadas ante la Audiencia y
rechazadas por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de La Coruña
en virtud de providencia que habia sido aceptada por la propIa
recurrente. Planteaba así ante este Tribunal un problema de incongruen
cia por omisión, causante de la indefensión alegada, pero ocultaba que
el tema había sido planteado y resuelto por la Sentencia del Juzgado en
términos que motivaron el rechazo por la Audiencia de dichos docu~
mentas, y, finalmente, ocultó en la demanda de amparo.que la Sociedad
recurrente, «M. F. Matadero Frigorífico de Montellos, S. A.», se habia
personado en la primera instancia ~el procedimiento .ejecu1h-:o! en
virtud de un poder otorgado por la SOCIedad que no lleva dIchas IDlclales
(M. F.) en su denominación, y que en la segunda instancia la Sociedad
recurrente había actuado en sentido inverso, es decir, comparecIó en la
alzada con un poder otorgado por la Sociedad, en cuya. razón social
figuran las siglas M. F. y se personó en nombre dela SOCIedad que no
lleva esas iniciales en su denominación. Los dos poderes habían SIdo
otorgados por la misma persona, don Andrés Marqués Velo, que actuaba
indistintamente en nombre de una u otra de las SOCIedades que la
recurrente califica de «distintas y absolutamente independientes».

Esta forma de actuar carente de la mínima buena fe exigible al
ejercicio de los derechos (art. 7 del Código Civil y 11.1 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial) hace de obligada aplicación al caso la
imposición de costas y la sanción máxima que determinan los apartados
2 y 3 del art. 95 de nuestra Ley Orgánica.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE tE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la Sociedad «M. F.,
Matadero Frigorífico de Montellos, S. A.», contra la Sentencl3 dlcta~a
por la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Temtonal de L~ Coruna
de fecha 20 de noviembre de 1987, alzándose la suspenslOn de la
ejecución de dicha Sentencia e imponiendo las costas de este proceso a
la demandante a la que se sanciona pecuniariamente con multa de
100.000 pesetas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a uno de febrero de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García~Mon '/ Gonz~·
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguma Vllla.-Luls
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubncados.

Abogado del Estado, v ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas, quien 'expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Con fecha 31 de julio de 1987 tuvo entrada en este Tribunal
Constitucional un escrito por el que don Fedenco Tnllo-Flgueroa
Martínez-Conde, comisionado por 55 Diputados, todos ellos del Grupo
Parlamentario Popular del Congreso, interpuso recurso de mconstltuc10~
nalidad contra la Ley 10/1987, de 5 de mayo (<<BOE» del 27), de Aguas,
del Parlamento de Canarias, por considerar que sus arts. 1: 2: 3; 4.2 y
3; 21.3: 29; 31.3; 33.5: 35.4 y 5; 42 y concordantes: 45.1: 51 a 54; 70.5
Y disposiciones transitorias tercera. cuarta, qUInta y sexta, vulneran el
bloque de la constitucionalidad.

2. El recurso se funda en las siguientes alegaciones:

al Los arts. 1, 2, 3 y concordantes de la Ley 10/1987, de 5 de mayo,
del Parlamento de Canarias. dc Aguas. infringen el sistema constitucio
nal de competencias en la materia, ya que la Comunidad Autónoma de
Canarias (en adelante, C.A.C.) no tiene competencia bastante para
regular las aguas en los términos en que lo hace en la Ley impugnada,
infringiendo asi la Ley de Aguas nacional. y sin que tal competencia
pueda apoyarse en la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de
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